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Nº Expediente:  001-062377 

Solicitante:   

NIF:   

E-mail:    

Fecha entrada:  04 de noviembre de 2021. 

Datos 
solicitados:  

Solicito una copia de la base de datos de Personas 
Desaparecidas y Restos Humanos sin identificar (PDyRH) desde 
su origen hasta la actualidad, si es posible en formato de datos 
reutilizable. 

 

Vista la solicitud de acceso a la información pública detallada 
anteriormente, formulada al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (en 
adelante LTAIPBG), se informa lo siguiente: 

El fichero de tratamiento que ampara el sistema de Personas 
Desaparecidas y Restos Humanos sin identificar (PDyRH), tiene por 
finalidad la averiguación de personas desaparecidas y cadáveres/restos 
humanos sin identificar, con el fin de detectar, prevenir o investigar delitos 
buscando la colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto 
nacionales como autonómicas.  

Derivado de lo anterior, se traslada que es la Ley Orgánica 7/2021, de 26 
de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de 
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones 
penales y de ejecución de sanciones penales (en adelante LOPDP), la que 
regula dicho sistema. 

Esta LOPDP, no contiene ninguna previsión similar a la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales (LOPDGDD), en su disposición adicional segunda-
Protección de datos y transparencia y acceso a la información pública- que 
dispone lo siguiente: 

“La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el 
Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
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información pública y buen gobierno, así como las obligaciones de 
publicidad activa establecidas por la legislación autonómica, se someterán, 
cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto en los 
artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, en el Reglamento (UE) 2016/679 y en 
la presente ley orgánica” 

Aun entendiéndose una aplicación general y subsidiaria de estos 
mandatos, es importante reflejar que el tratamiento aludido contiene los 
siguientes datos personales:  

"Personas desaparecidas: 

 - Nombre, apellidos, dni, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, domicilio, 
descripción física, datos biométricos, datos genéticos, fotografías. Imágenes de 
impresionas dactilares y fotografía importadas desde el fichero de DNI. 

Denunciantes: 

 - Nombre, apellidos, dni, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, domicilio y 
teléfono." 

 Los usuarios de estos datos son únicamente miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad y sólo podrán ser cedidos o comunicados a las 
autoridades y entidades habilitadas conforme una obligación legal o misión 
de carácter público (entras las que se encuentran las Autoridades Judiciales 
y el Ministerio Fiscal) 

Como puede observarse, PDyRH contiene únicamente datos de carácter 
personal de interesados y usuarios que se tratan con finalidad “policial”. 
Siendo relevante señalar que muchos de esos datos son de carácter 
especial y que bastante información está todavía incursa en procedimientos 
judiciales abiertos. 

Cuestiones que figuran en el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Ministerio del Interior publicado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 bis de la LTAIPBG que contiene información sobre los 
tratamientos bajo el ámbito de aplicación del Reglamento General de 
Protección de Datos y de aquellos otros dentro de ámbitos especiales como 
es el presente caso, por lo que no puede entenderse en caso alguno que la 
información solicitada entre dentro de los parámetros de la información 
pública activa. 

Del mismo modo, abundando en lo anterior, en cuanto a las cuestiones 
derivadas del acceso a la información pública, sin entrar en el carácter 
abusivo o no de la petición que supone una copia literal de un fichero que 
contiene un tratamiento de datos personales con finalidad policial, el acceso 
a dichos datos afectaría gravemente por un lado a la seguridad nacional, a 
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la seguridad pública y a la prevención, investigación y sanción de los ilícitos 
penales y, por otro, al derecho fundamental a la protección de datos de las 
personas cuyos datos se tratan en dicho sistema. 

En este caso, la información solicitada contiene información recogida en 
el párrafo segundo del punto 1 del artículo 15 de la LTAIPBG, por lo que su 
acceso sólo puede efectuarse de conformidad con la LOPDP o con el 
consentimiento de cada uno de los posibles afectados o si aquel estuviera 
amparado por una norma con rango de ley. 

Aun en los datos que no puedan entenderse protegidos, la ponderación 
entre el derecho de la persona peticionaria y el derecho fundamental a la 
protección de datos, al someterlo al juicio de proporcionalidad da como 
resultado un nivel de riesgo inasumible y como consecuencia prevalecen 
las acciones de protección del derecho de estos últimos y los derechos 
colectivos que se afectarían de facilitar la información. 

No cabe, asimismo, facilitar la información disociada o seudo-
anonimizada puesto que, dado su contenido, aun entendiéndose que esto 
no pueda entenderse como una reelaboración, sí se facilita copia del 
sistema sin un análisis pormenorizado y singularizado de los casos 
almacenados, se podría llegar inferir las identidades de las personas 
interesadas cuestión esta que excede de las meras actuaciones técnicas de 
seguridad de los datos convirtiéndolos en información. 

Estos procesos se pueden consultar en los documentos que ha publicado 
la Agencia Española de Protección de Datos como las “Orientaciones y 
garantías en los procedimientos de anonimización de datos personales”, 
“La 𝑲-anonimidad como medida de la privacidad”, “Anonimización y 
seudonimización” y “Anonimización y seudonimización (II): la privacidad 
diferencial”, donde se puede apreciar la extensión concreta de los 
conceptos, la complejidad de llevarlos a cabo y los distintos procesos de 
anomización y seudonimización, sobre todo en cuestiones de datos 
biométricos. 

 En virtud de lo solicitado, dicha petición puede entenderse como una 
solicitud de carácter abusivo y que exige un proceso obligatorio y cuidadoso 
de reelaboración, que no entra dentro de la información pública activa y que 
el acceso solicitado causa un perjuicio irreparable a la seguridad ciudadana 
y a la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales. 

 Teniendo en cuenta lo expuesto, la petición formulada queda fuera de 
lo establecido en los artículos 7.a), 8 y 13 de la LTAIPBG, y asimismo le 
serían aplicables entre otras, las limitaciones de exclusión establecidas en 
los artículos 14 a), d), y e), 15 y 18 de la citada Ley; por lo tanto, procede 
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entender la INADMISIÓN de la solicitud requerida y LIMITADA de 
conformidad con los perjuicios aludidos. 

Contra la presente Resolución, podrá interponerse con carácter 
potestativo, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de UN MES, desde el día siguiente al de la fecha de 
notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
23 y 24 de la Ley 19/2013, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Una vez resuelta dicha reclamación, o de no hacer uso de la misma, 
podrá interponer, ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de DOS MESES, desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa de la 
reclamación o en que éste deba entenderse presuntamente desestimada, y 
en el caso de no hacer uso de la misma, desde el día siguiente al de la 
notificación de esta resolución, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
20.5 de la Ley 19/2013, y  25, 26, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
EL DIRECTOR GENERAL 
Firmado electrónicamente 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

| P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : 

IRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

IRMANTE(1) : JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GONZALEZ | FECHA : 18/11/2021 10:39 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 18/11/2021
0:39




